
  

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 008 2009 00069 00 

Proceso Ejecutivo   

Demandante Juan Guillermo Sanín Posada 

Demandado Sucesión de Rafael Posada Londoño 

Asunto Requiere secuestre 

 
 

Vista la solicitud presentada por la parte demandante, se ordena oficiar 

nuevamente al secuestre Carlos Alberto Pérez Blandón, para que se sirva 

aclarar y rendir de forma detallada las explicaciones relativas al pago del 

impuesto predial del inmueble objeto del secuestro. En tal sentido, indicará 

cuál fue el acuerdo celebrado con la señora Diana María Flórez Arango, el 

monto de los pagado, en qué fechas y respecto de qué inmuebles. 

 

Notifíquese  

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
SM 
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